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19.4. Al con,::urso-oposlción restringido podrá presentarse:

Primera fase: Todo el personal fijo del Centro de trabajo
de la SAC o del OAAN, perteneciente a la plantilla de la
Dirección que convoca la vacante, siempre que tenga igual o
inferior nivel económico al de la plaza convocada, indepen
dientemente del grupo laboral a que pertenezca.

Segunda fase: Todo el personal fijo de la SAC o del OAAN,
perteneciente a la plantilla de la Dirección que oonvoca la
vaeante, siempre que tenga' igual o inferior nivel económico
al de la plaza convocada, independientemente del grupo laboral
a que pertenezca.

El perr::ona.l eventual podrá optar exclusivamente a la pri
mera fase de este concurso, debiendo tener:

a) La misma categorfa de la plaza convocada..
bl Una antigüedad, como mínimo, de siete meses continua

dos, estando en activo en la Dirección que convoca. la v~':'ante

durante el plazo de admisión de instancias de esta fase.

Aplicación de la titulación en las convocatorias restringidas
y libre

No se exigiré. ninguna titulación como requisito indispensable
para presentarse a examen. La:: pruebas a realizar se ai uotanin,
no obstante, al nivel Je conocimientos fijados en el anexo n del
presente Convenio.

Esto no será de aplicación para las titulaciones superiorer.
y medias correspondientes a los niveles 1 y 2._

RESOLUCION de 1 de junio de 1984, de la Dtrec
ción General de Trabajo, por la que se dispone
la publicación del Convenio Colectivo, de ámbito
nacional, del Ciclo del Comercio de Papel y Artes
Gráficas.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito
nacional, del Ciclo de Comercio de Papel y Artes Gráficas,
recibido en este Ministerio el día 16 de mayo de 1984, y com
pletada su documentación el día 31 del mismo mes, que fUe
suscrito el día 26 de abril de 1984 por la Comisión I\legoci:::dora
constituida por FANDE, CEGAL, ANEPOE y la Asociación Na
cional de Almacenistas de Papel y Cartón, por la representación
empresarial, y por Comisiones Obreras y Unión General de Tra4
baladores, por la. representación de los trabajadores, eH..> de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.. apartados 2 y 3,
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Traba
jadores, y en el articulo 2.° del Real Decreto 1040/1981, de
22 de mayo, .

Esta Dirección General acuerda:

Pr~ero~-ordenar su inscripción en el Registro de Conve·
nios de la misma, con notificación a la Comisión Np,gociadora,

Segundo.-Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje V Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el _Boletín Oficial del
Estado_.

Madrid, 1 de junio de 1984.-El Director general, Francisco
José Carda Zapata.

Acta de la reunión de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo nacional del Ciclo de Comercio del Papel y Artes

Gráficas celebrada el día 28 de abril de 1984

Abierta la sesión se procede a ratificar los acuerdos s\l.scri
tos el dfa 9 de abril de 1984 y cuyo texto es como sigue:

Art. 3.2 Duración.

El presente Convenio tiene duración desde elIde mayo
de 1984 hasta el 30 de abrtl de 1986.

Art. 8.2 Retribuciones.
8.2.1 Salario base,

-- -- ---

Remuneraciones para el período 1 de mayo de 1984 a. 31 de
diciembre de 1984:

Salario base: Los sueldo8 o remuneraciones mínimas para
las diferentes categorías profesionales comprendidas en este
Convenio son las que figuran en el cuadro aneXQ I. Dicho
cuadro se ha calculado incrementando los conceptos salariales
{hase y complemento lineaD, vigentes a 30 de abril de 1984.
en un 7,5 por 100 y repercutiendo el aumento total en él salario
base. El total de dicho cuadro COl responde a ocho mensuali
dAdes y dos pagas extraordinarias.

Remuneraciones para el período de 1 de enero de 1985 a
'30 de abril de 1985:

Salario base: Serán los que figuran en el cuadro anexo 1
para los distintas puestos de trabajo. Dicho acuerdo So3 ha calcu
lado incrementando el 8 por 100 sobre los salari 19 vigentes
a 30 de abril de 1984 y -repercutiendo el aumento total sobre el
salario base. El tota~ de dicho cuadro corresponde a cuatro
mensuAlidades y una, paga de beneftcios.

Remuneraciones para el periodo 1 de mayo de 1985 a 30 de
abril de 1986:

Salarlo base: Serán los que figuran en el cuadro anexo
para este período. Dichos salarlos se han calculado incremen4
tanda un 7 por 100 en los conceptos salarta.:es (base y comple
mento lineaD, vigentes a 30 de abrll de 1985, repercutiendo
el aumento total en el salario base. El total de este cuadro
corresponde a doce mensualidades. dos pagas extraordinarias
y una paga de beneficios.

En cualquier caso los salarlos base anuales se distribuirán
en 15 pagas, salvo pacto especifico en contrario entre Empresas
v trabajadores.

Queda suprimido el párrafo _Revisión salarial.. del epi.
grafe 8.2.2.

Art. 9.1 Jornada.

L° al Período comprendido entre 1 de mayo de 1984 'i 30 de
abril de 1985:

La fornada anual de trabajo efectivo será' de mil ochocientu
veintiséis horas y veintisiete mInutos, que es el equivalente de
las cuarenta horas semanales de jornada máxima legal vigente
en el momento de la firma de este Convenio.

b) Perlado comprendido entre 1 de mayo de 1985 y 30 de
abril de 1986:

La tornada anual de trabajo efectivo será de mil ochocientas
veinte horas. Las Empresas que tuviesen pactado un número de
horas anuales de trabajo efectivo inferior a los párrafos ante--
riores lo mantendrán como condición más beneficiosa. .

Quedan subsistentes todos los restantes párrafos de este
articulo, excepto los últimos, que se modifican de ,8 siguiente
manera:

Quedan excluidos del régimen de jornada normal:

al Los Porteros y VigUantes con casa-habitación, siempre
que no se les exi1a una vigilancia constante.

bl Los Porteros y Vigilantes no comprendldos en el caso
que antecede podrán trabajar hasta un máximo de sesenta
horas a la semana con abono a prorrata de su jornal horario
de las que excedan de cuarenta horas semanales.

Art. 9.2 HOTaS extraordtnarias.

Las horas que excedan de los cómputos anuales o,st"lblccinos
en los párrafos a) v bJ del articulo 9.1 se considel'/lran como
horas extraordinarias.

Art. 10.2 (Suprimir el párrafo cuarto: -Al terminar la sl~

tuación.,.-.)
Art. 1{),3 (Suprimir _del artículo anterlor_.}
Art. 10.4 Reingreso (nuevo).

Para todas excedencias, con la única exce:pción de le previsto
para el caso al del artículo 10.3, los trabajadores excedentes
tendrán derecho al reingreso. con preferencia sobre cualquter
otro trabajador aleno a la Empresa.

SI la nueva contratación no correspondiera a la _categorfa
propia, sino a la infertor dentro del mismo grupo profesional,
el excedente podrá optar entre ocupar esta plaza con el salario
a ella asignado o no reingresar y conservar su derecho prefe~
rente al T!3ingreso a un puesta de 8U categoría.

Art. 13.2 Activtdad s'ndical.

Modificar el pá.rrafo· segundo. Delegados sindicales: En lo!
Centros de trabajo con plantilla superior a 125 trabajadores
los Sindicatos o Centrales...

Modificar el antepenúltimo pé.rrafo: En los Centros de tra·
bajo con plantilla superior a 200 trabajadores los Sindicatos
o Centrales..•

(Todo el resto del articulo queda Igual.)
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MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE
ORDEN de 31 de mayo de 1984 por ra que se fija
la cuantía de las retribuciones para el año 1984
correspondientes al personal sanitario y no sani~
tario dependiente del Instituto Nacional de la
Salud.

Ilmos. Sres.: La Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de Presu
puestos Generales del Estado para 1984, fija el incremento glo
bal mé.ximo que habrAn de experimentar las retribuciones ba.si~
cas del perSonal al servicio de la Seguridad Social.
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de loa usuarios y de los propios armadores que acceden a su
ejecución.

En su vIrtud, este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo la del Real Decreto 72011984, de 28 de marzo, tiene
a bien disponer:

Articulo 1.0 La prestación: de servicios regulares de LlanS·
porte maritimo de pasajeros y mercancías en las aguas intt:h'l<J¡:es
españolas en la rfa de Vigo, incluidas las circundantes ,le las
islas Cfes, precisad., a partir de la fecha de entrada en vigor
de la presente Orden, de autorización previa del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones a través de la Dirección
General de la Marina Mercante.

Art. 2.° La. Dirección General de la Marina Mercante esta
bleceré. el conjunto de condiciones que habré.n de cumplir las
empresas inte~adas para poder llevar a cabo la prestación
de los servicios a que se refiere el articulo anterior, otorgando,
en su caso, las correspondientes autorizaciones.

Art. 3.0 La Dirección General de la Marina Mercant~ ve·
laré.- para que, en todo momento, los servicios regulares de
transPOrte marítimo en ·la ría de Vigo se ajusten a las condl·
clones de prestación _establecidas. pudiendo. en caso contrario,
retirar la autorización o autorizaciones concedidas, y proce·
diendo, en su caso, al otorgamIento de la nueva o nueva.) que
resulten precIsas,

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 8 de junio de 1984.

lImos, Sres. Subsecretario ,y Director general de la Marina
Mercante.

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

13626 onDEN de 8 de ;unto de 1984 por la que se ordena
el transporte martttmo en la ria de Vigo.

Ilmos. Sres.: Los servicios regulares de transporte marítimo
de pasajeros y mercancías en las aguas Interiores de la ría
de Vigo revisten una fundamental Importancia. constituyendo
un medio imprescindible para el normal desenvolvimiento de
la vida laboral, socIal, comercial y cultural de algunas de laa
poblaciones costeras de ambas márgenes de la citada ría.

Ello es particularmente cierto en relación con el transporte
de pasajeros, dada la existencia de un elevado y continuo flujo
de viajeros que util1zan este modo de desplazamiento para
acudir diariamente a sus centros de trabajo o de estudio,

El Real Decreto 720/1984, de 28 de marzo, de ordenación del
transporte marítimo regular. faculta al Ministerio de Trans
portes. Turismo y Comunicaciones para someter a un régimen
de autorización administrativa la prestación de servicios regu
lares de transporte marítimo en los casos y lugares en que ello
Se considere necesario para garantizar la continuidad y eficacia
de dichos servicios, salvaguardando asl los Intereses generales

RESOLUCION de 9 de abril de 1984, de le D!ree·
ción Genera.l de Minas, por la que Sl' hace público
el otorgamiento del permiso de investigación mi-
nera que se cita.

Por la Dirección General de Minas: con fecha 9 de abril de
1984, ha sido otorgado el siguiente permiso de Inveetigación
con expresión de número, 2.729 (0-2~OJ; nombre, cMary Car·
men, fracción Ih¡ mIneral, cuarzo, SeccIón el¡ cuadrt-::ulas
25¡ términos municipales, Villa del Prado (Madrid) y Almo
rox (Toledol.

1.0 que se hace público en cumplimiento de lo ordend..l0 en
las disposiciones legales que le son de aplicación.

Madrid, 9 de abril de lOO4.-El Director general, Juan Ma·
nual Kindelán Gómez de Bonilla.
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